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RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN POR LA QUE SE PUBLICA LA VALORACIÓN 

DEFINITIVA DE MÉRITOS PROFESIONALES Y FORMATIVOS DE LA PRIMERA PARTE DE LA FASE 

DEL CONCURSO DE LA CONVOCATORIA DEL PROCESO SELECTIVO PARA INGRESO COMO 

PERSONAL LABORAL FIJO EN EL CENTRO CULTURAL Y EDUCATIVO ESPAÑOL REYES 

CATÓLICOS DE BOGOTÁ (COLOMBIA), CON LA CATEGORÍA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A.  

De conformidad con lo establecido en la base 6.3. de la convocatoria del proceso selectivo para ingreso 

como personal laboral fijo en el Centro Cultural y Educativo Español Reyes Católicos, dependiente de la 

Consejería de Educación de la Embajada de España en Brasil, con la categoría de auxiliar administrativo/a, 

aprobada por Resolución de la Subdirectora General de Personal del Ministerio de Educación, Formación 

profesional y Deportes de 12 de septiembre de 2025, el Órgano de Selección 

RESUELVE 

Primero.- Hacer pública la valoración definitiva de los méritos profesionales y formativos de la primera parte 

de la fase del concurso, con indicación de la puntuación obtenida en cada mérito y la total, una vez 

analizadas las alegaciones presentadas a las puntuaciones provisionales: 

DATOS PERSONALES N° IDENTIDAD MÉRITOS 

PROFESIONALES 

MÉRITOS 

FORMATIVOS 

TOTAL 

Apellidos Nombre 

CONTRERAS GACHARNÁ DIANA JAZMÍN CC * * 9 1 5 6 * * 0 2,5 2,5 

FLORIDO FLORIDO ELIANA LORENA CC * * 6 9 0 9 * * * * 16 2,5 18,5 

RESTREPO JIMÉNEZ PAULA CC * * 1 3 6 0 * * * * 16 1 17 

Segundo. - El Órgano de Selección determinó que la puntuación mínima necesaria para superar esta 

primera parte de la fase del concurso será de 2,5 puntos. 

Tercero.- Conforme a lo previsto en el apartado 6.4 de las bases de la convocatoria, se convoca, en 

llamamiento único, a las personas candidatas que hayan superado la primera parte de la fase de concurso, 

por haber obtenido una puntuación igual o superior a 2,5 puntos, a la entrevista que tendrá lugar el día 10 de 

noviembre de 2025, a las 14.00 horas, en el Centro Cultural y Educativo Español Reyes Católicos de 

Bogotá, Calle 127a#11b-54, Bogotá DC. 

Quienes no hayan comparecido al llamamiento del ejercicio de la oposición, no podrán comparecer a esta 

entrevista por haber quedado excluidos del proceso, conforme a lo establecido en la base 6.1 de la 

convocatoria. Serán valorados con 0 puntos en esta parte quienes no comparezcan a la misma. La 

entrevista se celebrará en sesión pública. 

Cuarto.- La presente Resolución se publicará en las páginas web del Ministerio de Educación, Formación 

Profesional y Deportes y del punto de acceso general www.administracion.gob.es, así como en los tablones 

de anuncios y páginas web de la Agregaduría de Educación en Colombia, de la Consejería de Educación en 

Brasil y del CCEE Reyes Católicos de Bogotá. 

En Bogotá D.C., a fecha de firma electrónica 

EL PRESIDENTE SUPLENTE DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN 

Efrén Obeso Izquierdo 
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